
t* ,ROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEX¡CO

CIUOAD DE M EX ICO

o
EXPEDIENTE: P AOI -2019'2922-5OT-1161

RESOLUCIÓN AqMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Tenlitorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de, México, con fundamento en los artículos 5

fracciones I, Xl y XXIX, 6 fracción lv, 15 Bls 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 f¡acciÓn Ylll,27
fracción Vl, 30 álS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de Méiico,-4,51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT -2019-2922-

SOT-1161 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado' emite

la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEOENTES

con fecha 12 de julio de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acóeso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia ambiental

(derribo de arbolado), en Calle Castillo áe Miramar número 35 y 45, Colonia Lomas de

heforma, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de julio

\\de 20'19

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada,..Ss real¡zaron reconocimientos de hechos y se

informó a la persona denuncianté sobre d¡ohas diligencias, en términos de los artículos 5

fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracc¡ones l, lll,,vl{llll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento 'Terrltorial de la Ciudad de México, así como 85

de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACION
APLICABLES

DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS rfl

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la nateria ambiental

(derr¡bo de arbolado), como es la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra y la Norma

Ámbiental NADF-001-AMBT-2015, ambas de la Ciudad de México ---

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad

aplicable, se tiene lo siguiente

En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos realizado.por personal adscrito a esta Entidad en

Calle Castillo de M¡ramar número 35, Colonia,Lomas de Reforma, Alcaldia Miguel Hidalgo'

se observó un inmueble de un n¡vél'dé altÚm'fBunrJardín donde se observaron 5 individuos

arbóreos en pie, así como 2 individüos aIbó?eosr:en la acera frontal al predio objeto de
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investigación y 4 ¡ndividuos sobre el camellón que está frente al predio. No se constató
derribo de arbolado durante la diligencia. En el mismo sentido en el reconocimiento de
hechos realizado en Calle Castillo de M¡ramar número 45, Colonia Lomas de Reforma,
Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó un inmueble de tres n¡veles frente al que se observaron
cuatro individuos arbóreos en pie, frente al inmueble objeto de denuncia no se constató
derribo de arbolado

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría consultÓ el programa
digital Google Maps utilizando la herramienta:Street View, mediante lo cual se identificó una
imagen de fecha agosto 2017 donde ex¡sten.t3 individuos arbóreos en la acera frontal del
predio objeto denuncia, mismos que correspooden:con 'tos árboles constatados

Al respecto, mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas
relacionadas con las materias de su competencia, esta Subprocuraduría exhortó al
propietario, poseedor y/o director responsable de obra del predio objeto de denuncia, a

efecto de que presentara dictamen técnico y autorización por la Alcaldía Miguel Hidalgo,
para realizar el derribo de arbolado; en su caso la documental en la que se acredite la

restitución de los mismos, por lo que una persona, manifestó mediante escrito que en su
propiedad, como lo constató personal adscrito a esta institución no se encontró evidencia
alguna del derribo de arbolado.

Se notificó el lnforme Parcial a la persona denunciante en el que se le solicita aporte
mayores elementos para continuar con la investigación, sin que al momento de la emisión
del presente se haya obtenido respuesta.

De lo señalado, se desprende que no se constató el derribo de árboles en la zona motivo de
investigación. --

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley OrgániCa de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'l . Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad
en Calle Castillo de Miramar número 35, Colonia Lomas de Reforma, Alcaldia Miguel
Hidalgo, se observó un inmueble de un nivel de altura y un jardín donde se observaron
diversos individuos arbóreos en pie, así como 2 individuos arbóreos en la acera frontal
del predio objeto de investigación y 4 individuos sobre el camellón que está frente al
predio. No se constató derribo de arbolado durante la diligencia. En el mismo sentido
en el reconocimiento de hechos realizado en Calle Castillo de Miramar número 45,
Colonia Lomas de Reforma, Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó un inmueble de 3
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n¡veles frente al que se observaron cuatro ¡ndividuos arbóreos en p¡e' frente al

inmueble obieto de denuncia no se constató derribo de arbolado'

PersonaladscritoaestaSubprocuraduríaconsultóelprogramadigital
utilizando la herramienta Street View, mediante lo cual se identificó u

f".f'á ,go.to 2017 donde existen 3 individuos arbóreos en la acera fro

ob¡eto d"enuncia, mismos que corresponden con los árboles constatados

esolución,únicamenteSecircunscribealanálisisdeloshechosadmitidospara
ñ t;i estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

que'el resultado de la misma se emité en su óontexto, ¡ndependientemente de

üniol qr" substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

Google Maps
na imagen de
ntal del predio

La presente r

su investigac
actúa, Por lo
los procedim
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y s.e

RESUELVE

Asl lo ProveYó Y firm
ordenamiento Territorial
Ciudad de México -----

PRIMERo.-Téngaseporconcluidoelexpediente€nelqueSeactúa'deconformidadconlo
nrevisto en el articulo 27 lracciÓn Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental del ;

6,d";;;;.i; i"t¡tti¡.r de la ciudad de México ---
SEGUNDO.' Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante ---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

Jur¡d¡cos para su archivo y resguardo'

a la Licenciada Leticia Quiñones Valadez' Subprocuradora de

l"-r" práiur"duria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
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